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DECRETO ALCALDICIO N° 0 0 0 2 9 2 4

QUINTERO,
0 8 ASO. 2016

V I S T O S :

L- La Solicitud del Departamento Social, de fecha 04 de Agosto 2016, solicitando asistencia 
social para financiar la cantidad de $60.000.-, como aporte económico por concepto de 
Traslados hacia Hospital Dr. Gustavo Fricke, a favor del Señor DIEGO IGNACIO BUGUEÑO 
REYES Cédula de Identidad N° 17.160.970-4, con residencia en Luis Orione N° 987, Comuna 
de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 60.000 (Sesenta mil pesos).- como aporte 
económico por concepto de Traslados hacia Hospital Dr. Gustavo Fricke, a favor del Señor 
Diego Ignacio Bugueño Reyes Cédula de Identidad N° 17.160.970-4, con residencia en Luis 
Orione N° 987, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
“Ayudas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “Patricia Nancy Medina Meriño" 
RUT: 6.890.728-4. Quien deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -DIDECO
7. -Departametfhp Social 
MCP/YGS/Mm/ANF/apd



SOLICITUD DE ASISTENCIA SOCIAL

/ . -  IDENTIFICACION

NOMBRE COMPLETO DIEGO IGNACIO BUGUEÑO REYES
C. DE IDENTIDAD N° 17.160.970-4
DIRECCION Luis Orione N° 987 Quintero.
CONTACTO 975572933 - 2935406
II.- NIVEL SOCIOECONOMICO
FECHA DE APLICACIÓN PORCENTAJE REGISTRO SOCIAL 

DE HOGARES
FOLIO

02/07/2014 40% 42911247
III.-SITUACION
INDIGENCIA
NECESIDAD MANIFIESTA X
IV - CAUSA QUE PROVOCA TAL SITUACION
CALAMIDAD
PROBLEMAS ECONOMICOS X
EMERGENCIAS
PROBL. RELAC. HUMANA
V- TIPO DE ASISTENCIA REQUERIDA
EDUCACION
VIVIENDA
INICIATIVA PRODUCTIVA
FUNERARIO
INSUMOS MEDICOS
TRASLADOS ($60.000) X
OTROS

VI.- OBSERVACIONES: Se solicita ayuda social, a favor del referido consistente en un aporte 
económico con el objeto de cubrir parte del valor de los traslados hacia Viña del Mar, 
específicamente al Hospital Diurno Adultos de Trastornos Psiquiátricos Severos del Hospital 
Dr. Gustavo Fricke,, pues padece de Esquizofrenia.
El Referido constituye un hogar unipersonal, su madre no mantiene contacto con él pues padece 
problemas de drogadicción.
Subsiste sobre la base del ingreso económico constituido por la Pensión Básica Solidaria de 
Invalidez, y  las ayudas de su abuela materna.
Ingresos que no permiten solventar la totalidad de los gastos generados por Diego, para su 
subsistencia.
Cabe señalar que estuvo con crisis por algunas semanas, y  se encuentra residiendo junto a su 
abuela hasta que su estabilización.
El cheque será extendido a nombre de su abuela, ya que por indicación médica, Diego no puede 
manejar dinero. Es por esta razón que solicito otorgar la ayuda requerida, a fin de contribuir 
con el tratamiento del referido, el cual es de vital importancia para mantener una vida tranquila 
tanto para quienes lo rodean.
Por los antecedentes anteriormente expuestos, solicito otorgar la ayuda requerida.

I.- RESOLUCION


